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Francisco Javier García Blanco

2104226822000103.
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O^nTUTO A AC:£50 A LA
llffORMAOÚN PunCA V P^TEOSCW De
DATOS P£RSO\AL£S CSL ESTAÍJO DE PLEaA

Sentido de la resolución: Revoca parcialmente.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1818/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AMOZOC, PUEBLA, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio 210427322000257, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El once de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta aü.

solicitud de referencia.

111. Con fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente promovió,

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante,

recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligam,

alegando como acto reclamado, la entrega de la información incompletdC de

conformidad con el artíóulo 170, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso^a

la Información Pública del Estado de Puebla. te
En la misma fecha antes mencionada, el entonces Comisionado Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el meciio de impugnación interpuesto por la reclamante;

asignándole el número de expediente RR-1818/2022, el cual fue turnado a su

ponencia para su trámite respectivo.
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IV. Por acuerdo de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De'igual forma, se hizo

constar que el recurrente ofreció pruebas, y se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

al recurrente señalando medio para recibir notificaciones.

V- Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe con justificación respecto del acto redamado,

anexando las constancias que acreditaban el rriismo y ofreciendo pruebas.

Así mismo, toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se admitieron

^ pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y
especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente

con relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

^cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución
^x^Q^spondiente.
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VI. En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente recurso

de revisión en términos de ios artículos 6® de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos: 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Puebla: 10 fracciones lll y IV, 23, 37, 39 fracciones l, II y Xll de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I, del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales.

Segundo. El recurso de revisión, es procedente en términos del artículo 170,

fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

Puebla, en virtud de que el recurrente alegó que la información entregada por el sujefQ3

•  obligado fue de manera incompleta de sus preguntas uno y dos.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo comlos

requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a !a Información Pública del Estado de

egal. ^Puebla, toda vez que el misrno fue.pre_seritado dentrp_del término
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Quinto. En este considerando se plasmarán los hechos acontecidos en e! presente
asunto.

En primer lugar, el recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla, una
solicitud de acceso a la información, misma que fue asignada con el número de folio

210426822000103, que a la letra dice:

“buenas tardes, Mi solicitud de información es:

Cuantos y cuales programas reibe el DIF Municipal de Amozoc por parte del
estado y por parte de la federación.

Indicar si el DIF Municipal de Amozoc recibe Recurso Económico por parte del
estado y de la federación.

Indicar Cuanto Recurso Económico le asignaron a DIF Municipal de Amozoc, por
parte del Estado y de la Federación.

Indicar cuantas despensas y a que personas vulnerables han ido dirigidas.

Indicar cuantas despensas en total ha otorgado el DIF Estatal al DIF Municipal de
Amozoc.

Indicar cuantas despensas ha entregado el DIF Municipal, otorgadas por el DIF
Estatal.

Indicar si han otorgado apoyo económica a personas vulnerables o con cualquier
discapacidad, con recurso del estado.

Indicar el monto total de apoyo económico otorgado por parte del Municipio de
amozoc a personas vulneralbes

Indicar Cuantas despensas por parte del municipio de amozoc se han entregado.

^‘^esentar el registro (VERSION PUBLICA) te todas las personas beneficiadas con
"'^e^ensas otorgadas por parte del DIF ESTATAL.

Presentar el registro (VERSION PUBLICA) de todas las personas beneficiadas con.
despensas otorgadas por parte del H. Ayuntamiento de Amozoc

fseníar el registro (VERSION PUBLICA) de de personas beneficiadas con
apoyo económico por parte del DIF Municipal de Amozoc.

Plantar el registro (VERSION PUBLICA) de personas veneficiadas con apoyo
económico por parte del DIF ESTATAL Y FEDERAL: , ^

I1
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Ámozoc, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

2104226822000103.

RR-1818/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

INSTITUTO DE TAATiSPAaENC A ACXrESO A LA
lnrCRM.AaÚN «l'eilCA V PROIECCON üe
DATOS KfKO?iAl£3 Da ESTADO DE FUEEl.A

Presentar comprobantes, recibos, cheques, transferencias, dé las aportaciones
de ¡a Tesorería Municipal dé Amozoc 2021-2024 otorgadas al DIF Municipal de
Amozoc 2021-2024.

Indicar Cuantos desayunos en modalidad fríos se le han entregado al DIF
Municipal de Amozoc

Indicar Cuantos Desayunos en modalidad caliente se le han entregado al DIF
Municipal de Amozoc.

Indicar el Perfil de puesto para representar la Presidencia del DIF Municipal

Presentar en versión publica el Curriculim vitae de la presidenta del DIF Municipal
Zury Sadai de la Rosa.

Presentar en versión Publica la declaración Patrimonial de La presidenta del DIF

Municipal Zury Sadai de la Rosa

Presentar Nomina Completa con montos $$$ de todo el Personal que Tiene a
cargo el DIF Municipal de Amozoc 2021-2024

Presentar Todas las aportaciones económicas y en especie por parte del H.
Ayuntamiento de Amozoc 2021-2024 al SISTEMA MINICIPAL DIF

Presentar cuanto apoyo económico y en especie a dado el DIF MUNICIPAL DE
AMOZOC a personas vulnerables,( camapñas, cursos, talleres, y demas talleres
dados durante la administración 2021-2024)

Presentar Cuanto recurso económico ha recaudado la Unidad Básic

Reabilitacion UBR durante la administración 2021-2021

Indicar cuanto se cobra por cada terapia de reabilitacion que otorga la UBR.

Presentar todos los recibos de cobro por parte de la UBR.

CABE SEÑALAR QUE LA PRESENTE SOLICITUD SE REFIERE  A LA
ADMINISTRACION DEL H. AYUNTAMIENTO DE AMOZOC 2021-2024 J

POR SU AMABLE ATENCION, GRACIASHH!!.'' sic

A lo que el sujeto obligado contestó de la siguiente manera:"

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos  6 inciso A'fracción Vy115 ̂
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de íaj
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 2 fracción V, 16/
17, 19 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de PuebJa.JEn^atención a la solicitud al rubp^señalado, presentada por
medio electrónico a través de la Plataforma Nacional de^ Transparencia con fecha
de recepción de VEINTINUEVE DE SEffTIEMBRE DEDOS MtL yEINpD¡ÓS. \
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iNSnrUTTO os ACCíSO A lA
iNFOBMACtóN POBUCA V paoteccw oe
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Informo que la solicitud en cita, se comunicó a las áreas correspondientes
quienes, a su vez, con el fin de dar contestación  a la información solicitada
enviaron los oficios anexos al presente.

Esta respuesta la hago llegar a usted mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia y al correo electrónico proporcionado, con el objetivo de dar
cumplimiento con las obligaciones que la Ley confiere y, en el mismo sentido, la
responsabilidad con la que el H. Ayuntamiento de Amozoc, Puebla se encuentra

comprometido.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

f^TAMENTE

AD DE TRANSPARENCIA

DEL H. AYUNTAB/IIENTO DE AMOZOC, PUEBLA.

O
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Qu,cnsuscribcC.ZurvSadaiacIaRaa'RuÍ¿Pi«]dcniadcfuícm^^
‘Desafilo Imcgrardc la Fallía de Amozoc. Pw.temcdi9 dcl P»«cníc c^nW
cotdbl saludo. >■ al mismo'ijcÍTÍ|» aprówlió..la..o<^>6njj)ara reallMfxóntcstacíón Lde
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e r_¿c.'->nrprnj9Íb;siguientc
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itóTlTUTO C£ «
^aCAVFSOTECCONOE

DATC3 =>£a£CfJAIS DS. ESTADO C£ FieSlA

ALA

(
ti j 2072.Vflo M fik*no'FK*fS.VJipr^1%

jnic¡pq[Ámpz^ 2Ó2Í ̂ 2024

> En relación a el número de despensas cñiregadas por parte dcl Ntunicipio de Amózoc,
Infonnarlc qiie no contamos con los datos soílcíiados ya que no somos la unidad

^  ladminlstralíva de ejecuto díchas cnircgas.

> .En relación a: . • .
•  Presentar el registro versión publica de,todas las personas beneficiadas con

despensas oioi^adas por parte de Sistema I^tatal DIF. le ¡nfonño que no sé
cuenta con la información solicitada ya que no se lleva a cabo este, tipo de
registro. • . . . - . „ - .-v

•  Presentar registró vcréióñ publFca de todas pcrwnas b^éficiádás con
despensas otorgadas por pánc.del Jj.:Ayunt^,ienio dc Anio/oc. Informarle

contamos con los daios-solicitados ya que ño somos la unidad

I

que no
adminisifaliva de ejecuto diehas.cníregas.' _ _

•  Presentar registro versión publica‘de las personas beneficiadas con apoyo
económico por párté de DIF Municipal de Amozoc. le InfoTOO que no se

• cuenta con la información solicitada ya que.no se íle’^a a cabó este tipo dc
registtOi •

•  Presentar el registro versión publica dc personas beneficiadas ‘con apoyo,
•económicb por parte del DIF Esbtal y FcdcraVínformarlc que en esta Unidad

’  • Administrativa dc SMDIF'de Aniozóc no cuenta con los'registrós ¿oUciiados
ja que no contamos con la informacióñ que se éncuwtra a cargo dc Sistema

• Estatal DIF ni tampoco ííc nivel Federal. '
r

^ Ep relación a los cómpróba'nies cóiiw rccibqs/chéquc¿ íransrcrencias.'"aportacion¿í
—-‘Económicas y en espocicic InfoimO que'está unidad admtnirtraiiva nó.cuchta con el,

resguardo dc lo informaclóh soliciiáda’. ‘

V Rn relación dc la cantidad dc desayunos en modalidad frió y en modalidad calientes
*~^pc1iansit^:;ertjrcgados,seeñcücntrOTfnéUncxó J;- i 'j -
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íNSTtTUTO 0£'rtWePAS£\C!A. «XxSO A lA
íawMACiCw alciJCA vpsorECO:^ c*
CATOS PEISCKAIISIXL ESTACO 0£ FUEBU

s r •ror? Víítods í&cíitfaflww.Vasáff', '

Ik# ̂ ü
t/luriíci^l AmózóÑs - 2021

i

v2024 (

' Éií réíáiioñ 'al'curricuium versión publica de lá ̂ s'i«Ícnti se cncucnw.en anexo 4, p
'  en - . siguiéhté. _ '1“'”

. -aP>n«'htf^rI7bnVt>vhe7ifnlS«tA?áFQnH^WeOiSMD^YvcCcwm86fcoq^CQMt'CtR7XBQ
•' wPI^A?kfHvñr?9hlGOErKeVoflVNPMRS2PoAo7M2MR8t6WQ69U7Ho7gcfVlTlri4THgffh£g

■ hvtM-l(ldGVEV»fDoOFddVnaS'oPÑ^6üNbe?ml(¿WMOOWP;-
milüC3tAQ8n74SwvKaMtDdíWan2QOMbqJqOJ'0/pV-
mvUt:HB^tOiO;gÜrTtW2b6SY7pP6UNWÍU63HETtrf41fe
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Amozoc, Puebla"
Francisco Javier García Blanco

2104226822000103.

RR<1818/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

J<$ntUTO DE TS4NSPA.^VCS4. A lA
j ffow.waDN sueucA v pcjotsxsín oe
OATcs rtsaa-íAiEs oa estado k fveeia

ANEXO 1

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL OE LA FAMILIA DE AMOZOC, PUE.

_  ADMIÑISTRAPÓN 2021-2024
ReTpUESTA A SOLICITUD CONTESTÁdÓN ÓÉ ̂ ÜQTUD OE INFORMAGÓN N* SiSAI 210426822000103

,i NÚMERO DE BENEFICIARIOSPROGRA^MAS SUBSIDIADOS POR »^MA ESTATALDIf PUEBLA;
APOTO A PERSOn’ÁS 05Ñ DlSC^ÁboAD T 431

PROGRAMA RESCATE NUTRIQONAL • 26
•r^

PROGRAMA INIOANOO UNA CORREaA NUTRIQÚN. 103

PROGRAMA ALIMENTARIO ADULTO MAYOR 94

PROGRAMA OE APOYO AUMENTARIO DE MUJERES EMBARAZADAS EN PERIODO DE.

LAaANÓAO HUOS'm'ENORES DE 2 ÁAOS 29S

TOTAL DE DESPENSAS OTORGADAS DIREaAMENTE A BENEFIOARIOS 949

TOTAL DE DESPENSAS OTORGADAS 2027

1

-...lainfsnnKiínsencnáiCGrsUdd t$4)oct¿rads2l]21iJO34ooúÁro4)2CI??.d3en^sdrea9dbMbtdc*jd'(}éWon?Gc0v

, De cofÁtmttrt 0^ b dspuwio en los oñicutos 1, fftícub 3 Iracoiifl V/ertob 10 y dsí:^ rebovos y syñcito  ala Ley (íé Prpiec^ do 0^ PessonsJes
. mPésé¿n<íolw.Si.pto$Otr^aiwtJdEst^'áéPue¿abCT>áe»iodoSstem8s4e<falos'pet»¿3iesqjcieft9a^úfinál<i^e«A¿á^¿niao^Ícis

date personé sens&las s£^ podrá daño cuando b ánscÁa (oprósarrenb el tíulsr o tcm^ fiñs esb£sírós o lvsbdtos.'^érf>^ y cuando se hubiera
- reaii^ pre¿3!reiti6 á prccec&rjena da disodadún. que es elproceso per eícuá se desmoiai o elmnan algianos date para e^^ que se ^

btí4ar.

^

^  SISTEMA MUNICÍmI DE DESARROLLO ÍÑTEGRAL DE LÁ FAMILIA DE AMOZOC, WE.
2  ... ~'"'ÁDM|Nlst^CIÓÑ202Í»2024 '

RKPUESTA A SOUCnOD roh^TAÓ’ÓN DE SOUCITU^E INTORMAGÓN N^SISAJ 210426822000103
APAflATpSORfoPgDICÓsluBSiPIADpS roR'sjm'hM ECTÁTA'l DIF PUEBLA
SILlASDÉRÚÉDASWi ADULTO - "

NÚMERO DE BENEFICIA

IS

RIOS

LENTES PARA ADULTO

AUXILIAR AUDITIVO 2

roN ;3

ID^ERA INFANTIL
sfON TETRAPODO

1

21

¡^¡ rA CANADIENSE 1

BASTON PARA INVIDENTE 2

ANDADERA ADULTO 3

TOTAL DE APARATOS ORTOPEDICOS GESHONADOS 27

* 'tak^rnia^'smraüca^ddlSdaod^^rál dÓdspes^deT^djaenQM toieap9cnabKÁ¿uddeiñSymxi6v .»i - !

,^^;j^SccrdQrTiibá3anbfspt^Ménbs'itiafeT.áticdó3fracd¿ñV.gtnA):toy'deínásrilátivb8y8cfiattesalaLeydaPrctwo¿ndeDatePeflotabs
.  . -(^ri^Pite^detoSi^eteOU^adu.delBtaíbdei^reUabcreacbndeSíststTtededatepesanateqwlEnganláfn^dáJtfcbsiva'dd'ekndcéúrlós
• ' j 'd^ptf»n^sensbtescbpod^d^cu3(bobeonsient3e>^eum^dtiti^.o'b»9a.^^íad$:Kosold¿íriss,si<3npreycuandósehubiera

ie'362ab pvnarnci^ d pncedintiei^ dó'dbododán. que es d procoso por el c¿l se desvineiian'o tiinbán elgurte d^cos para.e^ que sñJer^qis
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Amozoc, Puebla.
Francisco Javier García Bianco

2104226822000103.

RR-1818/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

i

ísnnjTOCC 7ííah3>asl'ccw. acceso a la
fffOR.’-MOON PQBCA y PSOTtCCÚN K
DATOS RRSCSWJ.CJ Oa ESTADO DE PLüElA

-  ANEXO 3

SISTEMA MUNigPAl DE DESARROILO INTEGRAL DE LAFAMIIIA DE AMOZOC; PUE.
.  AOMINISTHACláN^20M-2Q24

RESPUESTA A SOUaTUP CONTESTAaÓN DE SOUCITUDOEINFORMACIÚN N* SISAI210426822000103
DESAYUNOS EN'mODAUDAO'caUENTE: YíMODAUOAD FRIA
DESAYUNOS ESCOIARES MODAIIDAD FRIOS TCENTROS AUMENTARIOS]

DESAYUNOS ESCOIARES MOPAUDADCAUENH (aNTROS AllMENTARIOS)

^NÚMERO DE BENEFIOA

38

;6
|\

RIOS J

44TOTAL DE CENTROS AUMENTARIOS

7757TOTAL DE BENEFICIARIOS (ALUMNOS BENEFICIADOS)

(

224.953TOTAL DE RAPONES i

ii.'“./..liM3rirai5ojff.í^eo^'WU®jjd/Wdb2C2IXM*0Oatw'á82flíZ:fll?«nRuéwr«cp«!MbMf«^deéfi^^
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Honorable Ayuntamiento de
Amozoc, Pueblál
Francisco Javier Garda Blanco

2104226822000103.

RR-1818/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Folio:

Expediente:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Amozoc, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

2104226822000103.

RR-1818/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

C.’SmUTO De T9aíiSPÍ.«M3\ «r£30A lA
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DATOS Da ESTACO DE HJEBLA
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Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de defensa, en el cu
lo siguiente:

'7a solicitud de información esta incompleta, no se contesto :

Presentar Nomina Completa con montos $$$ de todo el Personal que Tiene á
cargo el DIF Municipal de Amozoc 2021-2024

Presentar Todas Jas ̂ aportaciones económicas y en .especie.por^parte .del H.
Ayuntamiento de Amozoc 2021-2024 al SISTEMA MINICIPAL DiE.^ '\ ! ¡

1 1 I I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Amozoc, Puebla'.
Francisco Javier García Blanco

2104226822000103.

RR-1818/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

INSTOJTO M n?AfCPA?ESCA A'SCÍSO A LA

iNRJKfAAOON »jeilC4 V F^7KX:<5N Oí
0A7C3 PíRCOSALES Ca ESTADO CE PUEcW

Presentar cuanto apoyo económico y en especie a dado el DIF MUNICIPAL DE
AMOZOC a personas vulnerables,( camapñas, cursos, talleres, y demas talleres

dados durante la administración 2021-2024)

Presentar Cuanto recurso económico ha recaudado la Unidad Básica de

Reabilitacion UBR durante la administración 2021-2021

Indicar cuanto se cobra por cada terapia de reabilitacion que otorga la UBR.

Presentar todos los recibos de cobro por parte de la UBR.

NO SE GIRO LA SOLICITUD A LAS AREAS CORRESPONDIENTES, YA QUE LOS
MONTOS SE REFIERE A TESORERIA Y NO HOY RESPUESTA DEELLO."sic

Lo que deja de manifiesto, que el recurrente solo se inconformo por no haber

obtenido respuesta a seis cuestionamientos que han quedad citados en el párrafo

anterior, por lo que se tiene consentidas las respuesta otorgadas a sus demás

cuestionamientos de su solicitud de acceso a la información.

A dichas aseveraciones de inconformidad, al sujeto obligado rindió su informe justificado en

los plazos establecidos para ello, de la siguiente manera:

En relación al recurso de revisión interpuesto por Mr. Preguntón, presentado por
medio electrónico, al cual le fue asignado el número de expediente RR-1818/2022
relativa a la solicitud de SIS Al 210426822000111. Informo que dicha solicitud se le
comunicó formalmente mediante oficio número AMOZOCTRANS2021-2024/244 al

Unidades Administrativas correspondientes siendo estas la Tesorería municipal,
Goqtraloría Municipal, Jefatura de Recursos Humanos, Unidad Básica de
' ĥabilitación y Sistema DIF Municipal del H. Ayuntamiento de Amozoc, Puebla
las cuales por motivos del tamaño de los documentos puede ser consultada a
XrSvés del siguiente enlace:

ti

I^D://dríve.aooale.com/file/d/1F1WCKvlcJ2t0cl579JFFURuiv3JcUaFt/view?usD=s
^are link .ff

Respuesta que remito a usted con el-objeto de dar cumplimiento con las -
Wi^aclones qüe la Ley.confiere y en el mismo sentido la responsable con la que \
el H. Ayuntamiento de Amozoc se encuentra comprometido.

>  ' \ ' Tei; (222) 309 60 60 www.itaÍpue.org;mx I
f  ! ' \ ! I ' ¡’  - \ ' I I I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Amozoc, Puebla.
Francisco Javier García Blanco >

2104226822000103.

RR-1818/2022.

Ponente: '

Folio:

Expediente:

i-1

iKSTlTUrO DE ■WAtSPAí^NClA. ACCESO A lA
iMTORMAClON PtetCA VPSOIKX2CW DE

DATCS PfHSOfCALES DEL ESTADO DE RfiELA

Asimismo el sujeto obligado, anexo al Informe justificado los oficios siguientes:

• AMOZOC-TfRANS2021 -2024/249
•  l\/IA-DIF-14922

• Oficio sin número de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós,
signado por ia Jefa de Unidad Básica de Rehabilitación der Municipio de
Amozoc.

• RH-281/2022

• DC/041-2022

• CM/2610/2022

En tai sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al derecho
dé acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley.de Transparencia y Acceso
a ia Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas ofrecidas por las partes dentro del
presente asunto.

En relación a los medios probatorios, del recurrente se admitió:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copla simple úb la
respuesta de la solicitud de acceso a la información. ’

Documenta! privada que al no haber sido objetada, tiene valor de indicio, en térrhinos ^
los artículos 265, 268 y 337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre/y
Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en términos de io dispuesto por el
artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla.

“1
í

'  ̂ ' I i ^ 1Por parte del sujeto obligado, ofreció y se admitieron das'pruebas siguientesJ j
Av5 0te-201.Centro.72000Puebla.Pue CP. 72000 / /\  \ Tel; 222 309 60CG wvyw.'taipue.orginnx/ /
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Amozoc, Puebíá.
Francisco Javier García Blanco

2104226822000103.

RR-1818/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

iNSTtriJTO Cí ̂ ■WNSPAatNCA A LA
;NPORf/WCtóN PVEllüA V ROTECCCN OE

DATOS PSRSO\AlíS Oa ESTADO D£ PUÍELA

•  DOCUMENTALES PÚBLICAS: Consistente en copias certificadas de
doce capturas de pantallas del correo electrónico del sujeto obligado,

en las cuales se observa que el día cinco de abril de dos mi! veintidós,

remitió al recurrente la respuesta de su solicitud de acceso a la

información pública.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la
respuesta de la solicitud de acceso a la información, de fecha cinco de

abril de dos mil veintidós.

Las Documentales públicas que, al no haber sido objetadas, hacen prueba plena con

fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en términos de lo

dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado.

Séptimo. En este apartado se expondrá de manera resumida los hechos que
acontecieron en el presente asunto.

En primer lugar, el recurrente en su solicitud de acceso a la Información requirió del

Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla, información relativa a los programas,
recursos, despensas, apoyos comprobantes de pagos, aportaciones, cobros, así como la

miha del personal, versiones públicas de personas beneficiadas, todo ello del sistema
PMunicipal de Amozoc, Puebla.

lo que, el sujeto obligado contestó que se solicitó la información a las áreas

^qogespondientes, quienes a su vez con el fin de dar contestación a su solicitud en cita,
^  ̂ ^

enviaron los oficios que se anexaron a la respuesta.
'  I - “ /
:  1 i :
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Amozoc, Puebla.
Francisco Javier García Blanco

2104226822000103.

RR-1818/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

IN3T1TUTO Ol T5AMSPA3£\CA ACC£K> A LA
lNFOt5MAaCN PÚELCA V PÍOIECC'ÚN DE
WTC3 PERSONALES Da ESraDO K PUE^A

Sin embargo, el hoy recurrente se inconformó con la respuesta antes expuesta, en virtud

de que, alegó que la misma se encontraba incompleta, toda vez que no le fue proporcionada

lo siguiente Nomina Completa con montos $$$ de todo el Personal que Tiene a cargo

el DIF Municipal de Amozoc 2021-2024, las aportaciones económicas y en especie

por parte del H. Ayuntamiento de Amozoc 2021-2024 al SISTEMA MINICIPAL DIF,

cuanto apoyo económico y en especie a dado el DIF MUNICIPAL DE AMOZOC a

personas vulnerables, cuanto recurso económico ha recaudado la Unidad Básica de

Rehabilitación UBR durante la administración 2021-2021, cuanto se cobra por cada

terapia de rehabilitación que otorga la UBR y los recibos de cobro por parte de la

UBR.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Amozoc , Puebla, al rendir su informe justificado manifestó que mediante oficio Añ/lOZOC-

TRANS2021-2024 a las unidades administrativas de la Tesorería municipal, Céntralo^
Municipal, Jefatura de Recursos Humanos, Unidad Básica de Rehabilitación y Sistema DiF

municipal del H. Ayuntamiento la información correspondiente de la inconformidad del

solicitante. .

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa, es

menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en posesión d^
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así comá

de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de,este derecho deberá prevalecer el

principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

r "1
í

\
?

t *1fiS
'Articulo 6.... i jI

\  j !!1
I1 ip I I
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A. Para el ejercicio dei derecho de acceso a la información, la Federación y

las entidades federativas, en ei ámbito de sus respectivas competencias,
se regirán por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y

procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los

organismos autónomos especiaiizados e imparciaies que estabiece esta
Constitución....9f

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en e! artículo

12, fracción Vil, refiere como obligación:

u
Articulo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos
y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el
ámbito estatal y municipal, así como proteger los datos personales y la
información relativa a la vida privada, en los términos y con ias

excepciones que estabiezca la Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos, ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y la Ley aplicable a la materia....9f

Asimismo, es viable señalar los artículos 7 fracciones XXII, XIV, XXV y XXVI, 16 fracción V,

152, 156 fracciones II y III y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:

^^^^^^y^TICULO 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos
obligados, sin importar su fuente o fecha de eiaboración. Es el caso de reportes,
estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices,

^^l^kculares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o
^^éuaiquier otro registro que documente ei ejercicio de las facultades, funciones y

competencias de los sujetos obligados, ya sea que se encuentre soportado en un
^^^__^vedio escrito impreso, sonoro, visual electrónica, informático, holográfico o
^"--eaalquier otro.

i
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X¡V. Formatos Abiertos: Conjunto de características técnicas y de presentación
de ia información que corresponden a la estructura iógica usada para almacenar
datos de forma integral y facilitan su procesamiento, digital, cuyas
especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el acceso sin
restricción de uso por parte de los usuarios.

XXV. Obligaciones de Transparencia: La información de los sujetos obligados
deben difundir de manera obligatoria, permanente  y actualizada, a través de sus
sitios web y de la Plataforma Nacional, sin que para ello medie una solicitud de
acceso;

XXVI. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace
referencia el articulo 49 de la Ley General.

ff

‘‘ARTÍCULO 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

V. Asesorar y orientar a quienes lo requieran en la elaboración de las solicitudes
de acceso, asi como sobre su derecho para interponer el recurso de revisión,
modo y plazo para hacerlo y en los demás tramites para el efectivo ejercicio Ue¿u^
derecho de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujel^
obligados competentes conforme a la normativa aplicable”. ^

‘‘ARTÍCULO 152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, df
envios elegidos por el solicitante.

Cuarido la información no pueda entregarse o enviarse en iá modalidad eleMa,
el sujeto obligado deberá ofrecer ofra u otras modalidades de entreg^En
cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofreceiC^tras

k

modalidades.

La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante
así lo haya requerido y sea posible.//

“ARTICULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:

III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción.

9f
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De los preceptos legales antes transcritos se observa que los sujetos obligados se

encuentran constreñidos a entregar a los ciudadanos la información que ellos le requieran

sobre su función pública, a través del otorgamiento del acceso a los documentos que se

encuentre en sus archivos o estén obligados a documentar de acuerdo a sus facultades,

competencias o funciones; siendo, una de las maneras que tiene la autoridad responsable

para contestar las solicitudes de acceso a la información, es entregándole o enviando en

su caso la información a las personas que la requirieron en el formato solicitado o la

modalidad que la tenga misma que debe fundar y motivar o indicarle a las personas las

ligas de internet que este publicada la información.

Ahora bien, el reclamante presento una su solicitud de acceso a la información, la cual ha

quedado debidamente precisada en el considerando quinto de la presente resolución,

asimismo el sujeto obligado otorgo respuesta precisada en el mismo considerando, di cual

se advierte que la autoridad responsable no respondió a los cuestionamientos de la Nomina

Completa con montos de todo el Personal que Tiene  a cargo el DIF Municipal de

Amozoc 2021-2024, las aportaciones económicas y en especie por parte del H.

Ayuntamiento de Amozoc 2021-2024 al SISTEMA MINICIPAL DIF, cuanto apoyo

económico y en especie a dado el DIF MUNICIPAL DE AMOZOC a personas

vulnerables, cuanto recurso económico ha recaudado la Unidad Básica de

Rehabilitación UBR durante la administración 2021-2021, cuanto se cobra por cada

terapia de rehabilitación que otorga la UBR y los recibos de cobro por parte de la

UBR.

Por lo que, la autoridad responsable al rendir su informe justificado manifestó que solicitó

[meante oficio AMOZOC-TRANS2021-2024/249 a las unidades administrativas
coi^spondientes la información relativa ai motivo de informidad del recurrente, mismas
atendieron mediante oficios lo siguiente:

• Oficio MA-DlF-14922.

^ Oficio sin número de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós,
signado por la Jefa de Unidad Básica de Rehabilitación del Municipio de
Amozoc.

• RH-281/2022

• DC/041-2022 I
I

I
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•  CM/2610/2022

Remitiendo a este Órgano Garante la información respectiva del contenido de los oficios en

cita, sin embargo, el sujeto obligado no le hizo saber al solicitante mediante alcance el

contenido de los oficios mencionados

Por tanto, se puede observar que el sujeto obligado no atendió lo solicitado por el recurrente

a través de la solicitud de acceso a la Información y en específico a la Nomina Completa

con montos de todo el Personal que Tiene a cargo el DIF Municipal de Amozoc 2021-

2024, las aportaciones económicas y en especie por parte del H. Ayuntamiento de

Amozoc 2021 -2024 al SISTEMA MINICIPAL DIF, cuanto apoyo económico y en especie

a dado el DIF MUNICIPAL DE AMOZOC a personas vulnerables, cuanto recurso

económico ha recaudado la Unidad Básica de Rehabilitación UBR durante la

administración 2021-2021, cuanto se cobra por cada terapia de rehabilitación

otorga la UBR y los recibos de cobro por parte de la UBR. j

Con lo anterior, se advierte que e! sujeto obligado atendió de mando de manera incompleta

la multicitada solicitud.

Por tanto, se encuentra fundado lo alegado por el recurrente, en el sentido que la

información enviada por el sujeto obligado se encontraba incompleta, por lo que, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 156 Tracción III y 181 fracción IV de la Ley de

la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE e! acto impugnado para

efecto que el sujeto obligado entregue al recurrente la información requerida Ahora bien,^
autos se advierte que el reclamante se inconformó con la respuesta del sujeto obligado al

no haber entendido los requerimientos de su solicitud de acceso a la información los cuales

son: la Nomina Completa con montos de todo el Personal que Tiene a cargo el Dl^.
Municipal de Amozoc 2021-2024, las aportaciones económicas y en especie por parte

del H. Ayuntamiento de Amozoc 2021-2024 al SISTEMA MINICIPAL DIF, cuanto apoyo

económico y en especie a dado el DIF MUNICIPAL DE AMOZOC a personas

vulnerables, cuanto recurso económico ha recaudado la Unidad Básica de

Rehabilitación UBR durante la administración 2021-2021, cuanto se cobra por cada
I  ' I ‘ , I ! ■, ! I
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terapia de rehabilitación que otorga la UBR y los recibos de cobro por parte de la

UBR.

Finalmente, en términos de los numerales 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estado de

Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución

en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a

su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de

tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación

de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se REVOCA PARCIALMENTE el acto impugnado  a efecto de que el sujeto

^==2^ obligado entregue la información señalada en el considerando SÉPTIMO de la presente

resolución, por las razones expuestas en el mismo.

Segundo -■ Se requiere ai sujeto obligado para que, a través' de la Unidad de
Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez días
hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta Autoridad su

¡sumlplimíento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias
debidamente certificadas para la verificación de la misma.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que, a más tardar el día
hábil siguiente de recibido el informe a que se alude en el resolutivo que antecede, verifique

icio, la calidad de la información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia

respecto al procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.I  j ^ _l . \ ; ; I
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.,

Notifíquese la presente resolución ai recurrente  a través del medio señalado para tal efecto

y ai Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla,

a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO, NOHEMI LEON ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica|
Puebla de Zaragoza, el día veintidós de febrero de dos mil veintitrés, asistidos pcM
Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

/i

ERAS HUESCARITA ELEN

COMISIONADA PRESIDENTE

FRANCISCO^AVIER GARCÍA BLANCO r
I —COMISIONADOI
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la pásente foja es parte integral de !a resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-1818/2022.
•esLrelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el veintidós de febrero de dos mil veintitrés.
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